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MINISTERIO DE BIENES NACIONALES

OTORGA CONCESIÓN GRATUITA DEL INMUEBLE FISCAL UBICADO EN LA
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, AL CUERPO DE BOMBEROS DE COLLIPULLI

 
(Extracto)

 
Mediante Decreto Exento N° E-105 de 26 de febrero de 2026, el Ministerio de Bienes

Nacionales otorgó concesión de uso gratuita al Cuerpo de Bomberos de Collipulli, RUT N°
70.219.500-4, del inmueble fiscal ubicado en calle Serrano N° 331, comuna de Collipulli,
provincia de Malleco, Región de La Araucanía, rol de avalúo fiscal N° 60-19; amparado por
inscripción a nombre del Fisco que rola a fojas 99 N° 146 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Collipulli, correspondiente al año 1909, singularizado en el
Plano N° 09202-20.579-C.U., con una superficie de 1.339,6 m2. La concesión se otorga por un
plazo de 20 años, contado desde la fecha de suscripción de la escritura pública de concesión.

La concesión se otorga para el funcionamiento del cuartel de la Segunda Compañía de
Bomberos de Collipulli y postular al Sistema Nacional de Inversiones (SIN) del Ministerio de
Desarrollo Social mediante la presentación de un proyecto para reposición del citado cuartel, en
su etapa de diseño en primera instancia y posteriormente postular a la reposición.

El contrato de concesión deberá suscribirse dentro del plazo de 30 días, contado desde la
fecha de la publicación en el Diario Oficial, del extracto del decreto de concesión. El decreto con
su texto íntegro se encuentra disponible en el sitio web del Ministerio de Bienes Nacionales.

 
Autoriza Extracto.- María José Armisén Yáñez, Jefa de División Jurídica. 
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